
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolttcióll Mullicipal N° 676/2013 
á, 29 de octubre de 2013 

El Oficio dC' "Secretaría Cenera! OF. N° 01138/2013 de fecha 20 de junio de 2013", recibirlo en 
Ve11tani/la del Co11cejo Municipal el 05 de julio de 2013, por el r¡ue en cumplimieJLto al 
Artíwlo 12 nunwml 11) de In Ley de Municipalidades N° 2028, se rel/lite n conocimiento y 
consirlcmción del H. Concejo Municipnl, el CONTRATO N° 143/2013. 

CONSIDERANDO: 

Que, se encueJLtrn Memorial rle fecha 09 de Julio rle 2010, referente n solicitud de terre11o parn 
regularizar lo edificación de un mausoleo, impetrada por In Sm. Martina Clzuquitangn 
!v'lnnumi, IILÍSml7 r¡ue se halla ubicado en el Cementerio "Sagmdo Comzón rle Jesús", co11 wu1 

supe¡f/cie de 5,00 /1/etros cuadrados. 

Que, se lca/ln el Informe Técuico N° 041/2012, de fecl/11 24 de enero rle 2012, elnborndo por la 
Arr¡. Si/vía Canzpo1wvo H., Profesional "B" Co11trol de Gestíóll de la Dirección de Cementerios 
Municipales, se establece que, en fecha 01 de Septiembre de 2011, r¡ue se realizó In inspección 
sobre la solicitud rle adjudicación de terreno pam numsoleo prese11tndn por ln Srn. Mnrtinn 
Clwquitanga Mal llnni. El terreno verificado se encuentm ubicado en la Zona Sur, entre 4" y 5° 
anillo, en In U. V. N° 108, Distrito Mu1 1icipal N° 10, Ceme11terio Municipal Sagrado Corazón 
de jesús, donde se determinó u11a superficie útil de de área de terreno de 4,55 M2, con las 
siguic11tes carncterísticns: 

• Anclzo: 1,75 111l. 
• Profulldidad: 2,60 m/. 

L ímites y colindoJLcias del terreno 

Al Norte: Mausoleo N° 4 del mismo bloque 1,75 ml. 
Al Este: Mausoleo N° 8 del mismo bloque 2,60 ml. 
Al Oeste: Mausoleo N° 6 del mismo bloque 2,60 ml. 
Al Sur: Pasillo Municipal E-0 16 1,75 ml. 

La ubicación del terreno co11 respecto al celllentcrio sería: Al indo Nor-Oeste (lado derecho 
del ingreso), Sector 3, Bloque 8, pasillo E-0 16, Mausoleo N" 7. 

Conclusio11es: 

( .. .) Se recomienda rehacer los planos de acuerdo 11 las medidas 11eríjicadas en In 
inspección técHica y de acuerdo n lo actualmente edificado. 

QHe, cursa AUTO MOTIVADO, rle fecha 20 de septielllbre de 2012, Realizado por el Abog. 
Andrés jorge Qut>irolo Rocl!n, Director de Ceme11terios Mullicipnles. Que, ratifim lns 
nct/ lncio11es nd m in istmti1117S, técllims y legales, dentro del presente trá.m ite de adjudimción de 
uso de supe1jicie pam mausoleo 11 nombre de Martina Clmquitrmga Mrz111ani, en el Cementerio 
Municipal "Sagrado Corazón de jesús". f¡zstruyendo al tiren Legal de In Dirección de 
Ceme11terios Municipales, se proceda n renlizrzr un informe, de ver�ficación si ha culJlplido los 
requisitos exigirlos para la nd111isión riel triÍ111ite de ndjudicnciól! e instruyendo al Área Legal de 
la Dirección de Cen1enterios Municipales que queda obligada del wmpli111iento del presente 
1111 fo 1110ti11ado. 

Que, se lw/lan: Liquidacióll pam el pago del uso de superficie de fecha 26/09/12, por 4.55 Mts. 2 
a Bs. 225 el M2., su mando el total de Bs. 1.023.75.- a pagar, y Comprobaute de lugresos For m\
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

OMA 02/06008, con N'' 0009682, pngo �fectuarlo rmte ln Coopemtii'n jesús Naznrcno Ltrln., en 
fccluz 27 rle Scptíe111l11'e de 2012, por el monto de Un Mil Veintitrés 75/100 Bolivianos. 

Que, mrsa /¡¡fonne Legal N° 125/2013, rlc fecha 23 rle l//ayo rle 2013, Ref SOLICITUD DE 
ADJUDICACIÓN DE TERRENO PARA MAUSOLEO., renli::.nrlo por realizarlo por Abog. 
julio Nelson Cucllar Núñez, de In Dirección de Cementerios Municipales rlirigidn n Abog. 
Andrés jorge Qucirolo Rocha, Director de Cementerios Municipales. Rccolllenrlanrlo rlar curso 
n ln solicitud rle ndjudicnción del terreno ¡mm Mausoleo, todn ve: r¡ue la solicita¡¡fc mncelo lo 
correspoudienfe y cznnplió con los requisitos exigidos por la nonwz vigente. 

Que, ln Ley N° 2028 rle l'v1uniczpalidndes, e11 su Art . 87, dispone que los Gobiemos Mullicipnles 
podrán otorgar coHcesioncs de uso y disfrute de bienes de do111 inio púbi ico con en rrícter 
estrictamente temporal. 

Que, la Ordell!m:::.a Municipal N° 27/90, de fecha 1 de Agosto de 1990, en su Art. t seilnlrz r¡uc 
los lotes de terreno rfestinrzdos a ln construcción de mausoleos ¡Ji7rticulnres en los Cementerios 
M un ici przles rle la ci udnd, scrrin ndj urf icarios 1//cdian te CoJLtmto de Uso de Supe1jicie, por un 
tie lllpo di.' 30 111ros, de acul.'rdo n lo establecido e11 los artículos 201 nl 209 del Código Ci·uil . 

POR TANTO: 

El 1-1. Concejo Municipal de Santa Cruz de In Sierra, di.' conformidad 11 lo norlllndo en In 
ConstituciÓil Política del Estado, Ley de Mullicipalidades y demás normas coHexas, en uso de 
sus legítimas atribuciones, e11 SesióJL Ordinnrin de fecha 29 de octubre de 2013, dicta la 
siguiente : 

R E S OLUC IÓN 

Artículo Primero.- Se APR.UEBA el Contrato N° 143/2013, njem zte rzl Uso de Supc1jicie 
pnm Mausoleo por wz plazo de 30 nr!os, ndjurlicndo a fm•or de In Sra. MARTINA 
CHUQUITANGA tvlAlv1ANt sobre u11 espacio de terreuo de 4,55Mts.2, ubicado en el 
Cc111entcrio Municipal " Sagrado CorrEÓil de jesiÍs" de In ciudad de Snntn Cmz de In Sier ra. 

Artículo Segundo.- El Ejecutivo Municipal r¡uedn encargndo del cumplimiento de In presente 
Resolución Municipal. 

_..---,....,_ GÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Sm./1"1hot---r 
CONCEJALA P ESIDENTA 
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